
En TOTTO creemos que los sueños son el punto de partida para grandes cambios,
la chispa que enciende la creatividad y el motor que nos impulsa a crear una
sociedad llena de personas que crean un mejor futuro. Por eso, patrocinamos la
categoría especial "Lo que seré: el camino a mis sueños", en Mi Cuento Fantástico
2026, con la que buscamos inspirarles no solo a imaginar, sino a contar sus sueños y
comenzar a construirlos desde hoy. 

Porque cada sueño compartido tiene el poder de crecer y transformarse en acción.
Y cuando un niño o una niña se atreven a decirlo en voz alta, el camino hacia lo que
será empieza a tomar forma. ¿Listos y listas para escribir sus sueños? ¡Vamos!

Reglamento específico de la categoría “Lo que seré: el
camino a mis sueños”, patrocinada por TOTTO. 
Concurso Nacional Mi Cuento Fantástico 2026.
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CONDICIONES:

1. La niña o el niño, de tercero a sexto año escolar, que  desee participar en esta
categoría deberá escribir un cuento, ya sea un relato fantástico o una historia
basada en su vida cotidiana, pero narrada en forma de cuento, contando sus
sueños para el futuro, bajo la sombrilla de “Lo que seré: el camino a mis sueños”.

2. El cuento deberá también reunir todos los requisitos establecidos en el
reglamento general del Concurso Nacional Mi Cuento Fantástico:

    a. El niño o la niña que gane esta categoría debe ser parte de un aula que esté
participando en el Premio Aula Fantástica, es decir, un aula en la que todo el
estudiantado haya escrito cuentos. Por lo tanto, la persona docente: 

          i. Podrá inscribir los dos cuentos de su aula (que podrán ser los dos cuentos de
esta categoría o sólo uno de ellos de esta categoría).
         ii. Deberá confirmar al momento de la inscripción que todo su estudiantado
escribió cuentos para el concurso (los cuales pueden ser del tema de esta
categoría u otro tema).
          iii. Deberá conservar todos los cuentos originales escritos por cada uno/una de
sus estudiantes, para enviar la foto o el escaneo de todos los cuentos a ADA, con la
lista de sus estudiantes, en el momento en que ADA así lo solicite.

   b. El cuento deberá inscribirse en la categoría “Lo que seré: el camino a mis
sueños”, de TOTTO, a través del formulario de inscripción disponible en la página
www.micuentofantastico.cr/. Esto no le excluye de participar en la selección
nacional y regional de Mi Cuento Fantástico.

https://micuentofantastico.cr/reglamento/
http://www.micuentofantastico.cr/
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3. Los cuentos recibidos para esta categoría serán calificados por un jurado
especial, conformado por representantes de ADA y TOTTO, quienes elegirán un
único cuento ganador de la categoría. 

4. El cuento que resulte ganador será publicado en la Antología Nacional del
Concurso y de manera digital en la Biblioteca Virtual de Mi Cuento Fantástico,
complementado con una guía didáctica para promover su lectura en las escuelas. 

Premios
5.  Como premio, la persona estudiante ganadora recibirá un kit de bulto, lonchera
y cartuchera de TOTTO. El o la docente, así como la persona bibliotecóloga, que
acompañe a la persona estudiante durante el proceso de escritura del cuento,
recibirá como premio una orden de compra por 40.000 colones en cr.totto.com

6.  El ganador o ganadora será contactado por ADA, en el mes de octubre,
mediante el correo electrónico y el número telefónico que aporte su docente o
bibliotecóloga (o) al realizar la inscripción, para coordinar la entrega del premio. 

7. El cuento que resulte ganador será publicado en los medios que ADA y TOTTO
seleccionen. Todos los videos y materiales que se elaboren sobre el cuento podrán
ser utilizados por ADA y TOTTO, siempre respetando la autoría del cuento.

8. Las personas estudiantes
participantes, por el hecho de
inscribir su cuento en la categoría
“Lo que seré: El camino a mis
sueños”, de TOTTO, aceptan
todas las condiciones aquí
definidas y ceden a ADA y a
TOTTO los derechos de
reproducción y distribución del
cuento en cualquier versión.

Incentivamos a las personas
docentes que utilicen el recurso
“TOTTO te invita a soñar”,
disponible en este enlace
https://micuentofantastico.cr/do
wnload/26890/?
tmstv=1743625836, un recurso
con ideas de actividades y
preguntas para incentivar a que
los niños y las niñas exploren, en
sus aulas y como grupo, cuales
son sus sueños previo a escribir
su cuento. 
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